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Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Penal de Circuito Especializado
Extinción de Dominio de Cuenta - Xorte de Santander

EDICTO

Artículo 140 ley 1708 DE 2014.

EL SECRETARIO DEL JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE
DOMINIO DE CÚCUTA - NORTE DE SANTANDER

CITA Y EMPLAZA:

QUIENES FIGUREN COMO TITULARES DE DERECHO DE DOMINIO SOBRE EL BIEN INMUEBLE,
objeto de la presente ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, así como o los TERCEROS
INDETERMINADOS, para que comparezca a este juzgado, hacer valer sus derechos
dentro del proceso bajo el radicado No. 54001-31-20-001-2018-00221-00, (radicado
fiscalía No. 110016099068201700958 E.D.), siendo afectado (a): FANNY ÁLVAREZ ROJAS
identificada con la cédula de ciudadanía número 63.292.414 de Bucaramanga,

r Santander, dentro del cual el JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE
^ EXTINCIÓN DE DOMINIO DE CÚCUTA, mediante auto del 22 de noviembre de 2018, de

conformidad con lo establecido en el artículo 137 de la ley 1708 de 2014, modificada
por el artículo 40 de la ley 1849 de 2017, AVOCÓ CONOCIMIENTO DEL JUICIO DE
EXTINCIÓN DE DOMINIO, POR COMPETENCIA TERRITORIAL, con fundamento en la
DEMANDA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, presentada por la fiscalía, sobre el bien
inmueble objeto de la Acción de Extinción de dominio, según certificados de Libertad
y tradición, a fin que comparezcan a este Juzgado, hacer valer sus derechos, respecto
del bien inmueble, que a continuación se identifica:

1.- Bien Inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 300-116766,
ubicado en la Carrera 40 C No. 105-02 Peatonal, Urbanización Conjunto de Vivienda
San Bernardo, municipio de FLORIDABLANCA, departamento SANTANDER.

Lo anterior para dar cumplimiento al Auto de fecha 28 de febrero de 2019, con
fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 de la ley 1708 de 2014. Se fijó el presente

W EDICTO, en un lugar visible de la SECRETARIA, por el término de cinco (5) días hábiles y
se expiden copias para su publicación en la página WEB DE LA FISCALÍA GENERAL DE
LA NACIÓN, en la página WEB DE LA RAMA JUDICIALfRegístro de Emplazados
Nacionales y en el Espacio de Novedades), así como en un periódico de amplio
circulación Nacional y para su difusión en una Radiodifusora o cualquier otro medio
con cobertura local, donde se encuentra ubicado el bien, hoy dieciocho (18) marzo
de dos mil diecinueve (2019). Siendo los ocho (8:00) horas de la mañana.

Advertencia: SI EL EMPLAZADO O EMPLAZADOS, NO SE PRESENTAN DENTRO DE LOS TRES
(3) DÍAS SIGUIENTES AL VENCIMIENTO DEL TERMINO DE FIJACIÓN DEL EDCITO, se le hace
saber que el proceso se continuará con lo intervención, del MINISTERIO PUBLICO, quien
velará por el cumplimiento de los reglas del debido proceso.

CONTANCIA DE FIJACIÓN Y DESFIJAC

SE FIJA EL PRESENTE EDICTO ENÁ.A SECRETARIA DEL JUZGj£rBC^ DIECIOCHO (18) DE
MARZO DE 2019 YSE DESFIJA EL DJA VEINTIDÓS (22) DE MA^Q!DÉ:20t^A LAS DIECIOCHO
(18:00) HORAS DEL MISMO DÍA

OSWALDO LEÓN
SECRETARIO

Avenida 4 i. So. ? - 10piso 2" oficina 203 204edificio Temis - barrio Popular. (")5~44l ?2exl. .?
I.mail jtlIpctoespestdcucacendoi.ranMpulicitd.^ov.co



RADICACIÓN M001O1-20-001-201M0221-00
AFECTADA FANNYAlVAREZ ROJAS
ACCIÓN DEEXTINCIÓN OEDOMINIO

República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Penal de Circuito Especializado
Extinción de Dominio de Cítenla - Norte de Santander

San José de Cúcuta, noviembre veintidós (22) de dos mil dieciocho (2018).

ASUNTO:

RADICACIÓN:
RADICACIÓN FGN:

AFECTADA:

BIEN OBJETO DE EXT:

ACCIÓN:

Aulo mediante el cual SE ADMITE LA DEMANDA DE

EXTINCIÓN DE DOMINIO (articulo 137 ley 1708 de 2014,
modificado por el artículo 40 de la ley 1849 de 2017).
54001 -31 -20-001 -2018-00221 -00

110016099068201700958 E.D. Fiscalía 64 adscrita a lo
Dirección de Fiscalía Nacional Especializada de Extinción
del Derecho de Dominio.

FANNY ÁlVAREZ ROJAS identificada con cédula de
ciudadanía No. 63.292.414 expedida en Bucaramanga,
Santander.

INMUEBLE identificado con Folio de Matricula No. 300-

116766 ubicado en la Carrera 40 C No. 105 - 02 Peatonal.
Urbanización Conjunto de Vivienda San Bernardo,
municipio de Floridablanca, departamento Santander.
EXTINCIÓN DE DOMINIO.

Teniendo en cuenta la DEMANDA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO'

presentada personalmente2 por el fiscal sesenta y cuatro (64)
adscrito a la Dirección de Fiscalía Nacional Especializada de
Extinción del Derecho de Dominio, respecto del BIEN INMUEBLE
identificado con folio de matrícula No. 300-116766 ubicado en la

Carrera 40 C No. 105 - 02 Peatonal, urbanización conjunto de
vivienda San Bernardo, municipio de Floridablanca, departamento
Santander, del que aparece como titular de derechos la ciudadana
FANNY ÁLVAREZ ROJAS identificada con cédula de ciudadanía No.
63.292.414 expedida en Bucaramanga. Con fundamento en el
artículo 333 e Inciso Io del artículo 354 de la Ley 1708 de 2014,
modificado por el artículo 8 y 9 de la Ley 1849 de 2017 y el numeral Io
del artículo 39 de la Ley 1708 de 2014, el Juez Penal del Circuito
Especializado de Extinción de Dominio de Cúcuta Norte de
Santander, por competencia5 ADMITE LA DEMANDA DE EXTINCIÓN DE
DOMINIO6 y dispone:

' Folios 1 al 18 del Cuaderno Demanda de la FGN.

?Al reverso del Folio 18 del Cuaderno Demanda delaFGN, aparece "PRESENTACIÓN PERSONAL YRECONOCIMIENTO" realizada por
elDr. JOSÉ DARÍO GONZÁLEZ 0RJUELA a las 10:36:43 horas del 02 denoviembre de2018, ante la Dra. LUZ HELENA CAICED0 TORRES
Notaría Cuarta delCirculo de Bucaramanga.
'Articulo 33de la Ley 1708 de 2014 modificado por el Articulo 8 de la Ley 1849 de 2017 "COMPETENCIA PARA EL JUZGAMIENTO La
administración dejusticia enmateria de extinción de dominio, durante la etapa del juicio, se ejerce de manera permanente por la
Sala deCasación Penal de la Corte Suprema deJusticia, las Salas de Extinción deDominio delosTribunales Superiores de Distrito
Judicial y por los Jueces del Circuito Especializados en Extinción de Dominio parágrafo 1°. El control de los actos de
investigación que afecten derechos fundamentales será de competencia de los jueces de control de garantías. Parágrafo 2°. El
control delegalidad sobre lasmedidas cautelares que se decreten porparte dela Fiscal será competencia delosJueces del Circuito
Especializado en Extinción de Dominio". (Subrayado yresaltado fuera detexto).
' Inciso 1del Articulo 35de la Ley 1708 de 2014 modificado por elArticulo 9de la Ley 1849 de2017 "COMPETENCIA TERRITORIAL PARA
EL JUZGAMIENTO. Corresponde a los Jueces del Circuito Especializado de Extinción de Dominio del Distrito Judicialdonde se
encuentren los bienes, asumir el juzgamiento v emitir el correspondiente rallo.t...) Cuando haya bienes en distintos Distritos
Judiciales, será competente el jue: del distrito que cuente con el mayor número dejueces de extinción de dominio. (...) Cuando
existan el mismo número dejueces deextinción de dominio en distintos distritos judiciales se aplicará loprevisto en el articulo 28
numeral 7delCódigo General del Proceso. La aparición de bienes enotros lugares después de la demanda deextinción dedominio
no alterará la competencia. (...) Si hay bienes que se encuentran en su totalidad en territorio extranjero, serán competentes en
primera instancia losJueces delCircuito Especializados enExtinción de Dominio del Distrito Judicial de Bogotá D.C. (...) La Sala
deCasación Penal de la Corte Suprema deJusticia tendrá competencia para eljuzgamiento en única instancia dela extinción de
dominio de los bienes cuya titularidad recaiga en un agente diplomático debidamente acreditado, independientemente de su lugar de
ubicación enel territorio nacional. " (Subrayado yresaltado fuera de texto).
5Este Juzgado fue creado por elarticulo 215 de la ley 1708 de2014, norma desarrollada por el artículo 50 del ACUERDO PSAA15-10402 DE
OCTUBRE 29 DE 2015 "por elcual secrean con carácter permanente: trasladan y transforman unos despachos judicialesy cargos en
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RADICACIÓN MMMM040t-201M081-M
AFECTADA FANNY ALVAREZROJAS
ACCIÓN DEEXTINCIÓN OEDOMINIO.

Que por la secretaría del despacho, se NOTIFIQUE PERSONALMENTE7 a
los afectados, al Ministerio Público, al Ministerio de Justicia y del
Derecho, como taxativamente lo prevé el artículo 538 del vigente
Código de Extinción de Dominio.

Evacuado el trámite, regrésese al despacho para proveer.

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

LUIS ARMANDO MENDOZA AMADO

Juez.

ZKGM/Lama2018.

lodo el territorio nacional", designando en provisionalidad al suscrito, mediante RESOLUCIÓN 188 DE ABRIL 25 DE 2016 de la Sala Plena
delTribunal Superior delDistrito Judicial de Bogotá, yen cumplimiento a lopreceptuado por el articulo 2°delACUERDO No. PSAA16-10517 DE
MAYO 17 DE 2016. que "establece el mapajudicial de los Juzgados Penalesdel Circuito Especializados de Extinción de Dominio, en
el territorio nacional", otorgando competencia territorial al Juzgado Penaldel Circuito Especializado de Extinción de Dominio de Cúcuta -
Nortede Santander, en los Distritos Judicialesde "Cúcuta. Arauca. Bucaramanga. Pamplona. San Gil y í'alledupar".
6Articulo 137de la Ley1708de 2014.modificado porel articulo 40 de la Ley 1849 de 2017. "INICIO DE JUICIO. Recibidala demandade
extinción de dominio presentada por la Fiscalía, el juez proferirá el auto admisorio correspondiente que será notificado
personalmente. (...) Encaso de que la notificación personalno sea posible se aplicarán las reglas dispuestas en el articulo 5SA ".
' ARTÍCULO 138 de la Ley 1708 de 2014. modificado por el articulo 41 de la Ley 1849 de 2017. NOTIFICACIÓN DEL INICIO DEL
JUICIO. El autoqueadmite la demanda para el iniciodeljuicio se notificará personalmente al afectado, al agente del Ministerio
Públicoy ál Ministerio de Justiciay del Derecho, en laformaprevista en el articulo53 de la presenteley ".
8Articulo 53de ia Ley 1708 de 2014, modificado porel articulo 13de la Ley 1849 de 2017. PERSONAL. "La notificación personal se hará
leyendo integralmente la providencia a la persona o permitiendo que esta lo haga. Para ello el funcionario librará citaciónen los
términos del artículo47 de la presente ley. En caso de que la citaciónse efectúe por comunicación escrita enviadaa travésde una
empresa de correos o servicio postal autorizado, esta hará constar la fecha de recibo de la comunicación o. en su defecto, la
inexistencia o irregularidad con la dirección de destino. Enestos últimos casos se procederá con el emplazamiento en los términos
del articulo 140 de esta ley. (...) Cuando en la dirección de notificación del afectado se rehusen a recibir la comunicación, la
empresa de correos o serviciopostalautorizado la dejará en el lugar y emitirá constancia de ello. Paratodoslos efectos legales, la
comunicación se entenderá entregada. ( ) En caso de que el afectado no comparezca al juzgado, dentro de los cinco (S) días
siguientesal recibo de la citación, se procederáa la notificación por aviso ( ) Im notificación personal podrá surtirse con el
apoderado, debidamente acreditado para ello El auto admisorio de la demanda de extinciónde dominio, el auto que admite la
demanda de revisión y la sentencia serán las únicas providencias notificadas personalmente, de acuerdo con el procedimiento
previsto en esta ley. "
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República de Colombia
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Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Penal de Circuito Especializado
Extinción de Dominio de Cúcuta - Norte de Santander

San José de Cúcuta, febrero veintiocho (28) de dos mil diecinueve (2019).

ASUNTO: Auto medíanle el cual se prescinde del AVISO y se ORDENA EMPLAZAMIENTO
(Articulo 140 de la Ley 1708 de 2014).

RADICACIÓN: 54001 -31-20-001 -2018-00221 -00
RADICACIÓN FGN: 110016099068201700958 E.D. Fiscalía 64 adscrita a la Dirección de Fiscalía

Nacional Especializada de Extinción del Derecho de Dominio.
AFECTADA: FANNY ÁlVAREZ ROJAS idenlificada con cédula de ciudadanía No.

63.292.414 expedida en Bucaramanga. Santander.
BIEN OBJETO DE EXT: INMUEBLE idenlificado con Folio de Matrícula No. 300-114766 ubicado en la

Carrera 40 C No. 105-02 Peatonal. Urbanización Conjunto de Vivienda Son
Bernardo, municipio de Floridablanca, departamento Santander.

ACCIÓN: EXTINCIÓN DE DOMINIO.

Cumplido irrestrictamente lo previsto por el artículo 53' de la Ley 1708 de
2014, modificado por el artículo 13 de la Ley 1849 de 2017, esto es, con el
envío de las citaciones JPCEEDC - 31452, JPCEEDC - 31463, JPCEEDC -
31474, JPCEEDC - 31485 en los términos del artículo 47 del Código de
Extinción de Dominio y con la notificación personal del AUTO QUE
ADMITIÓ LA DEMANDA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO* a la afectada FANNY
ÁLVAREZ ROJAS7, el Juez Penal del Circuito Especializado de Extinción de
Dominio de Cúcuta Norte de Santander, dispone:

1. PRESCINDIR DE DEJAR AVISO8 con noticia suficiente de la acción

¡nielada, en el lugar donde se encuentra el bien inmueble.

• Articulo 53de la Ley 1708 de 2014 modificado porel articulo 13de la Ley 1849 del 19de ¡ulio de 2017. PERSONAL "La notificación
personalse hará leyendo integralmente la providencia a la persona o permitiendo que esta lo haga. Para ello el funcionario
librará citación en los términos del articulo 47 de la presente ley. Encaso de que la citación se efectúe por comunicación
escrita enviadaa través de una empresa de correos o servicio postal autorizado, esta hará constar lafecha de recibidode la
comunicación o. en su defecto, la inexistencia o irregularidad con la dirección de destino. Enestos últimos casos se procederá
con el emplazamiento en los términos del articulo 140de esta ley.
Cuando en la dirección de notificacióndel afectado se rehusen a recibir la comunicación, la empresa de correos o servicio
postal autorizado la dejará en el lugar y emitirá constancia de ello. Para todos los efectos legales, ¡a comunicación se
entenderá entregada.
En caso de aue el afectado no comparezca al ¡uzeado, dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la citación, se
procederá a la notificación por aviso. (Subrayada y resaltada fuera de texto).
Lanotificación personal podrá surtirse conel apoderado, debidamente acreditado paraello. Elautoadmisorio de la demanda
de extinción de dominio, el auto que admite la demanda de revisión y la sentencia serán ¡as únicasprovidencias notificadas
personalmente, de acuerdocon el procedimiento previstoen esta ley".
2A Folio 4 del Cuaderno Número 1 del Juzgado aparece Oficio No. JPCEEDC-3145 de noviembre 23de 2018 mediante el cual se citó para
notificar personalmente alDr. JORGE ENRIQUE CARVAJAL HERNÁNDEZ Procurador 90Judicial II Penal.
3A Folio 5 del Cuaderno Número 1 del Juzgado aparece Oficio No. JPCEEDC-3146 de noviembre 23 de 2018 mediante el cual se citó para
notificar personalmente al Dr. JOSÉ DARÍO GONZÁLEZ ORJUELA Fiscal 64 Especializado adscrito a la Dirección de Fiscalía Nacional
Especializada de Extinción del Derechode Dominio.
4A Folio 6 delCuaderno Número 1delJuzgado aparece Oficio No. JPCEEDC-3147 de noviembre 23 de 2018 mediante el cual se citó para
notificar personalmente a la Dra. EVELYN JULIO ESTRADA Directora de la Oficina Jurídica delMinisterio de Justicia y del Derecho.
5A Folio 7 del Cuaderno Número 1 del Juzgado aparece Oficio No. JPCEEDC-3148 de noviembre 23 de 2018 mediante el cual se ordenó
notificar personalmente a la afectada FANNY ÁLVAREZ ROJAS.
• Auto de noviembre 22de 2018 queaparece a Folio 3 delCuaderno Número 1delJuzgado.
7AFolio 13del Cuaderno Número 1del Juzgado, consta NOTIFICACIÓN PERSONAL a las 08:15 horas dediciembre 4 de2018 a la señora
FANNYÁLVAREZ ROJAS.
• Artículo 55A. adicionado por elarticulo 15delaLey 1849 de2017. POR AVISO. "Cuando nohaya sidoposible la notificación personal
delauto admisorio de la demanda deextinción dedominio o la admisión de la demanda derevisión, estase hará pormedio deaviso
que deberá contener su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, la
identificación del bien o los bienes objeto delproceso y la advertencia de que¡a notificación se considerará surtida alfinalizar el
día siguiente a la entregadel avisoen el lugarde destino.
El aviso deberá ir acompañado con copia informal de ¡a providencia que se notifica. La Fiscalía deberá elaborar el aviso y
remitirlo a través del serviciopostal autorizado a la misma dirección a la quehayasido enviada la citaciónseñalada en el articulo
53deestaley. La empresa de servicio postal autorizada expedirá constancia dehaber entregado el avisoenla respectiva dirección,
la cualse incorporará al expediente, juntocon la copiadelaviso debidamente cotejada y sellada.
El aviso, además, podrá enviarse a la dirección electrónica de quien deba ser notificado, si se conociese. El correo podrá ser
remitido por el Secretario del Juzgado, quien dejará constancia de haber enviado el aviso via electrónica conla impresión del
mensaje de datos. La Fiscalía, porsu parte, deberá disponer de un espacio en supágina web en el que se publiquen los avisos
enviadosy las comunicaciones informales reguladas en el articulo 128de /aprésenle ley.
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2. Continuar con el EMPLAZAMIENTO, conforme a la ritualidad

prevista en el inciso 2o del artículo 1409 del CÓDIGO DE EXTINCIÓN
DE DOMINIO,

3. Ordenar al SECRETARIO DEL DESPACHO que efectúe
EMPLAZAMIENTO por EDICTO a quienes figuren como titulares de
derechos sobre el bien objeto de la acción extintlva de dominio
de acuerdo con el certificado de registro correspondiente, así
como a los TERCEROS INDETERMINADOS, a efectos de que
comparezcan a hacer valer sus derechos, advlrtiéndoseles que de
no presentarse al proceso, se continuará con la Intervención del
Ministerio Público, quien velará por el cumplimiento de las reglas
del debido proceso, respecto del bien inmueble identificado con
el folio de matrícula inmobiliaria No. 300-116766, ubicado en la
Carrera 40 C No. 105-02 Peatonal, Urbanización Conjunto de
Vivienda San Bernardo, municipio de FLORIDABLANCA,
departamento SANTANDER, del que aparece como titular de
derechos la señora FANNY ÁLVAREZ ROJAS Identificada con la
cédula de ciudadanía número 63.292.414 de Bucaramanga,
Santnader.

Evacuado el trámite, regrese al despacho para proveer.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE.

LUIS ARMANDO MENDOZA AMADO

Juez.

IQP/Lama2019.

¡mpublicación de los avisos o las comunicaciones informales en la páginaweb de la Fiscalía no surteefectosde notificación ".
9Articulo 140de laLey 1708 de 2014. "Emplazamiento. Cinco (5) días despuésde fijado el aviso se dispondrá el emplazamiento de
quienes figuren como titulares de derechos sobre los bienes objeto de la acción de acuerdo con certificado de registro
correspondiente, asi comode los terceros indeterminados, para que comparezcan a hacer valer sus derechos.
El emplazamiento se surtirá por edicto que permanecerá fijado en la secretaría por el término de cinco (5) días, se publicará
por una vez dentro de dicho término en la página web de la Fiscalía General de la Nación, en la página web de la Rama
Judicial y en un periódico de amplia circulación nacional. Asi mismo se difundirá en una radiodifusora o por cualquier otro
medio con cobertura en la localidad donde se encuentren los bienes. Si el emplazado o los emplazados no se presentaren dentro
de los tres (3) días siguientes al vencimiento del término de fijación del edicto, el proceso continuará con la intervención del
Ministerio Público, quien velará por el cumplimiento de las reglas del debido proceso".
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